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Ref. Ejecutivo Singular                             

Rad. 2020-00057-00 

SECRETARIA: Paso el presente proceso al despacho de la señora juez, 

informándole que el apoderado de la parte demandante, solicita el 

emplazamiento de uno de los demandados 

 

LAURA GARCIA MENDOZA 

                                                       SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

SINCELEJO – SUCRE 

 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada Judicial de la parte demandante doctora EFIGENIA SALAS 

SALAS, mediante memoriales presentados los días 30 de septiembre y 14 

de diciembre de 2020, y 22 de enero de 2021, al correo del Juzgado, 

solicita el emplazamiento del demando en este asunto señor JOSE DANIEL 

PARRA ALZATE, de quien dice desconocer su lugar de domicilio. 

 

Una vez revisado el expediente se percata el despacho que si bien se agotó la 

notificación enviada a la dirección física aportada al proceso, con la anotación 

que el demandado se trasladó, y por lo que sería del caso ordenar el 

emplazamiento, lo cierto es, que la mandataria del demandante aportó en la 

demanda dirección de correo electrónico del ejecutado, y aun cuando en 

reiterados correos afirma haber realizado dicha notificación electrónica, no 

existe constancia alguna en el expediente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado se abstendrá de ordenar el emplazamiento hasta 

tanto se aporten las constancias respectivas de la notificación efectuada al 

correo electrónico del demandado aportado en el acápite de notificaciones.  

 

Por otra parte, se tiene que el 11 de marzo de 2021, el doctor WILLIAM 

JIMENEZ GIL, en calidad de representante legal y/o apoderado especial de 

BANCO DAVIVIENDA, manifiesta que ha recibido del FNG en calidad de 

fiador, la suma de $20.831.152, para garantizar parcialmente la obligación a 

cargo del señor JOSE DANIEL PARRA ALZATE, reconociendo que ha operado 

entre las partes una subrogación legal.  

   

Así mismo, la doctora MARTHA PATRICIA VASQUEZ ROSADO, identificado 

con C.C. No 32.725.039 de Barranquilla, actuando como representante legal 

del FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A., 

quien actúa como entidad mandataria a favor del FONDO NACIONAL DE 
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GARANTIAS S.A., otorga poder a la MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES, 

para que continúe con la representación judicial del porcentaje del crédito 

subrogado, petición que resulta pertinente 

 

En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar el emplazamiento, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER la subrogación parcial operada entre BANCO 

DAVIVIENDA y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, por valor de 

$20.831.152. 

 

TERCERO: RECONOCER la calidad de acreedor dentro del presente proceso al 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FNG), hasta la concurrencia del 

crédito subrogado y señalado anteriormente. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA ROSA GRANADILLO 

FUENTES, identificada con cédula No. 27.004.543 Y T.P. No. 85106, como 

apoderada del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, poder otorgado MARTHA 

PATRICIA VAZQUEZ ROSADO, identificado con la C.C. No. 32.725.039, 

representante legal del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CARIBE 

COLOMBIANO S.A. quien actúa como mandatario con representación del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SINCELEJO 

Notificado por estado No._014 

De fecha: 17 DE MARZO DE 2021 
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